
D. N. I.

Espada López, Modesta ........................................... 51.052.507
Menéndez Aguirre, Carlos ...................................... 476.150
Monge Vega, Antonio ............................................ 2.467.184
Seoane Prado, Carlos ............................................ 32.396.337

Excluidos
Ninguno.

4578 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades por la que se publica la lista provisional de 
opositores admitidos y excluidos en el concurso- 
oposición de una plaza de «Derecho administrativo 
y Ciencia de la Administración» (Facultad de Cien
cias Políticas y Sociología), para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 30 de agosto se convocó concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión de una plaza en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina 
de «Derecho Administrativo y Ciencia de la Administración» 
(Facultad de Ciencias Políticas y Sociología) dándose un plazo 
de treinta días hábiles para la formulación de solicitudes por 
los interesados, de acuerdo con el apartado 3.3 de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
1.º Publicar en el anexo de esta Resolución la lista provi

sional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expresión 
de su nombre y apellidos y el número del documento nacional 
de identidad, especificándose en los excluidos la causa de su 
exclusión.

2.º De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán interponer re
clamación contra la lista provisional ante esta Dirección Gene
ral de Universidades, en el plazo de quince días hábiles a 
contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», todo ello de conformidad con el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. Una vez resueltas las 
reclamaciones presentadas, se publicará la lista definitiva de 
opositores admitidos al citado concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1978.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San
de Simón.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO - 

Admitidos

D. N. I.

Bañón Martínez Rafael ...................................... ...... 19.498.513
Bocanegra Sierra, Raúl .............................................. 13.675.732
Casado Iglesias, Emiliano .......................................... 7.575.741
Jiménez Luna, Pedro Alvaro ...................................... 19.862.911
López González, José Ignacio ...................................... 13.039.146
Maestre Rosa, Julio .............................................. ..... 566.855
Martínez Jiménez, José Esteban ................................ 2.404.395
Míguez Ben, Eduardo Manuel ................................... 33.158.357
Molina del Pozo, Carlos Francisco ............................. 24.086.865
Morillo Velarde, José Ignacio ....................................... 30.056.517
Ollas de Lima Gete, Blanca ................................... 50.270.196
Parejo Luciano José, Alfonso ................................... 41.937.475
Rivero Ysern, José Luis ........ ................................ 28.385.771

Excluidos
Ninguno.

4579 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se declara desierto el concurso 
de traslado de «Historia del español» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: Anunciada a concurso de traslado por resolución 
de 6 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de noviembre) la plaza de Profesor agregado de «Historia del

español» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Málaga.

Teniendo en cuenta que dentro del plazo reglamentario ha 
solicitado únicamente don José Mondéjar Cumpián que no per
tenece en la actualidad al Cuerpo de Profesores Agregados 
de Universidad, ya que en virtud de concurso de acceso y por 
Orden ministerial de 24 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de mayo) fue nombrado Catedrático de «Gra
mática histórica de la Lengua Española» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de Alicante de la Universiad de Valencia, por 
lo que perdió la condición de Profesor agregado, requisito indis
pensable para tomar parte en un concurso de traslado entre 
Profesores agregados de Universidad,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1978.—El Director general, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

4580 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de dos plazas en la disciplina de Microbiología e 
Inmunología» (Facultad de Veterinaria).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 23 de agosto), se convocó concur
so-oposición, turno libre, para la provisión de dos plazas en el 
Cuerpo de. Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina 
de «Microbiología e Inmunología» (Facultad de Veterinaria);

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 14 de noviembre último («Boletín Oficial del Estao» del 14 
de diciembre), se publicó la lista provisional de opositores admi
tidos y excluidos en la mencionada disciplina, dándose un pla
zo de quince días, para interponer reclamaciones contra la 
misma por inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o 
errores materiales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose 
formulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina de «Microbiología e Inmunología» (Facultad de Vete
rinaria), aprobada por Resolución de esta Dirección General 
de 14 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 14 
de diciembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 20 de enero de 1978.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de Sande 
Simón.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

4581 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional 
de opositores admitidos y excluidos al concurso- 
oposición para la provisión de plazas del grupo XV, 
«Geotecnia y Cimientos» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos), en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de septiembre) se convocó con
curso-oposición, turno libre, para la provisión de tres plazas 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la 
disciplina del grupo XV, «Geotecnia y Cimientos» (Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos), dándose un plazo 
de treinta días hábiles para la formulación de solicitudes por 
los interesados, de acuerdo con el apartado 3.3 de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26). 

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden mi
nisterial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con ex
presión de su nombre y apellidos y el número del documento 
nacional de identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.  

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden mi
nisterial de 23 de agosto de 1976 los interesados podrán in
terponer reclamación contra la lista provisional ante esta Di
rección General de Universidades, en el plazo de quince dias 
hábiles, a contar del siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con el


